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PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE L\ GOBERNACION.

Despachos telegráficos relativos al viaje 
de S. M. el Rey (q. D. g.)

Ferrol 5 Agosto, 4'45 tarde (recibi
do con retraso.)—El Ministro de Ma
rina al Presidente del Consejo de Mi
nistros:

«A las dos y tres cuartos de la tarde 
de hoy ha llegado á este puerto la Es
cuadra Real, habiendo pasado á bordo 
las Autoridades civiles y militares á 
ofrecer sus respetos á S. M. A las tres 
desembarcó S. M. en el Arsenal, diri
giéndose desde allí á la iglesia parro
quial, donde se ha cantado un solemne 
Te Deum.

La población presenta un aspecto 
vistoso y animadísimo. Las fachadas 
de las casas están adornadas con pre
ciosas colgaduras y las calles llenas 
de una inmensa multitud que hace muy 
difícil el tránsito.

S. M. ha sido aclamado y vitoreado 
con entusiasmo desde el momento del 
desembarque, y á su paso por las ca
lles le han sido arrojadas desde los 
balcones coronas, palomas y flores con 
tal profusión, que llenaban el carruaje 
de S. M.

El alojamiento estaba preparado en 
la Capitanía general, y desde sus bal
cones presencia S. M. en este momen
to el desfile de las tropas; y terminado 
que este sea, recibirá á las Autorida
des y Corporaciones.

Ferrol 5 Agosto, 8*40 noche (reci
bido con retraso).—El Ministro de Ma

rina al Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros:

«Despues de la recepción oficial, 
S. M. se ha trasladado al Arsenal, vi
sitando con detenimiento la sala de ar
mas, talleres del Parque, cuartel de 
marinería, el almacén general y el 
dique.

Los vivas y demostraciones de entu
siasmo no han cesado un solo momen
to, tanto en el Arsenal como en el tra
yecto hasta Palacio. También ha visi
tado S. M. el Astillero, donde se cons
truye la fragata Navarra, y el Hos
pital de Caridad.»

Ferrol 6 Agosto, 5‘50 tarde.—El 
Ministro de Marina al Presidente del 
Consejo de Ministros:

«S. M. el Rey ha visitado todos los 
talleres del Arsenal con el mayor-dete
nimiento, habiendo presenciado varios 
trabajos en el de fundición, y despues 
botar al agua el monitor Puigcerdá, 
que estaba en el varadero.

Verificado el almuerzo, ha visitado 
el Ayuntamiento, y seguidamente el 
buque-Escuela de Aspirantes, exami
nando su distribución y enterándose 
del régimen de enseñanza.

Los Aspirantes han hecho ejercicio 
de velas; y habiendo accedido S. M. á 
la solicitud que le dirigieron, han te
nido la honra de conducirle al castillo 

I de la Palma en un bote tripulado por 
ellos.

¡ S. M. visitará también el castillo de 
San Felipe.

En todas partes ha sido muy vito
reado.»

Ferrol 5 Agosto, 9'10 noche.—El 
Gobernador al Presidente del Consejo 
de Ministros y Ministro de la Gober
nación:

«S. M. el Rey ha desembarcado en 
esta hermosa ría á las tres menos 
cuarto de la larde. La Escuadra Real 

fue divisada una hora antes de su arri
bo, y multitud de lanchas salieron á su 
encuentro.

S. M. ha desembarcado en el Arse
nal, siendo calurosamente vitoreado 
por la marinería, dirigiéndose luego á 
la puerta de la ciudad, donde era es
perado por las Autoridades militares, 
Ayuntamiento, Diputación provincial y 
personas notables de la ciudad, cuyas 
llaves le fueron entregadas.

El tránsito recorrido por S. M. hasta 
la iglesia donde se cantó el Te Deum 
ha sido una constante y entusiasta ova
ción. Despues del desfile de las tropas 
ha tenido lugar la recepción, que ha 
sido numerosa y brillante.»

S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de 
Asturias continúa en Gijon sin novedad 
en su importante salud.

LEY ELECTORAL.

(Continuación.)

Art. 72. Concluidas todas las ope
raciones anteriores, el Presidente y 
Secretarios do la mesa extenderán por 
duplicado y firmarán el acta de la 
sesión del día, expresando en ella el 
número de electores que haya en la 
sección, el de los que hubiesen votado 
y el de los votos que hubiese obtenido 
cada candidato, y consignando suma
riamente las reclamaciones y protestas 
que se hubiesen hecho en su caso por 
los electores sobre la votación y el 

■ escrutinio, y las resoluciones motiva
das que sobre ellas hubiese adoptado 
la mayoría de la misma mesa, con los 
votos particulares, si los hubiere, de 
la minoría de sus individuos. Una de 
estas actas, con los documentos origi
nales á que en ella se haga referencia, 
se archivará en la Secretaría de la 
Comisión inspectora del censo electoral 
de la sección; la otra se remitirá por 

conducto del Alcalde en el correo mas 
inmediato al Gobernador de la provin
cia, en pliego cerrado y certificado, en 
cuya cubierta certificarán también de 
su contenido dos de los Secretarios es
crutadores, con el V.° B.° del Presi
dente de la mesa. El Gobernador, in
mediatamente que reciba este pliego, 
elevará copia literal de su contenido, 
certificada por su Secretario del Go
bierno, al Ministro de la Gobernación.

Art. 75. Si alguno de los candida
tos que hubieren obtenido votos en la 
elección del dia, ó cualquiera elector 
en su nombre, requiriese certificación 
del número de electores volantes y re
súmenes de votos, se le dará sin de
mora por la mesa.

Art. 74. Las listas y resúmenes de 
votos, que habrán estado expuestas al 
público hasta veinticuatro horas des
pues de terminada la votación del se
gundo, se depositarán originales con 
las actas en el Archivo municipal á 
cargo de la Comisión inspectora de 
censo electoral de la sección.

Art. 75. El Presidente de la mesa 
ejercerá dentro del Colegio electoral la 
autoridad exclusiva para conservar el 
órden, asegurar la libertad de los elec
tores y mantener la observancia de 
esta ley. Las Autoridades civiles po
drán, sin embargo, asistir también, y 
prestarán denlro y fuera del Colegio al 
Presidente los auxilios que este re
quiera.

Art. 76. Solo tendrán entrada en 
los Colegios electorales los electores 
de la sección, además de la Autoridad 
civil y los auxiliares que el Presidente 
requiera. La entrada del colegio se 
conservará siempre libre y expedita.

Art. 77. Nadie podrá entrar en el 
colegio con armas, palo ni bastón, á 
excepción de los electores que por 
impedimento notorio tengan necesidad 
absoluta de apoyo para acercarse á la 



mesa; pero estos no podrán permane
cer dentro del local mas que el tiempo 
puramente necesario para dar su voto. 
El elector que infringiere este precep
to, y advertido no se someliere á las 
órdenes del Presidente, será expulsa
do del local y perderá el derecho de 
votar en aquella elección. Las Autori
dades podrán, sin embargo, usar den
tro del Colegio, del bastón y demás 
insignias de su cargo.

TÍTULO VIL

De los escrutinios generales.

Art. 78. A los cuatro dias de ha
berse hecho la elección en las seccio
nes, se instalará en el pueblo cabeza 
de cada distrito electoral la Junta de 
escrutinio general, que verificará el de 
los votos dados en todas sus secciones.

Art. 79. El Juez de primera ins
tancia del partido cabeza del distrito, 
y donde hubiere mas de uno el Juez 
Decano, ó quien baga sus veces, pre
sidirá con voto la Junta de escrutinio 
general.
' Los dos Secretarios escrutadores de 
la sección cabeza del distrito que hu
bieren obtenido respectivamente ma
yor y menor número de votos, y uno 
por cada una de las demás secciones, 
que será el que hubiere obtenido ma
yor votación, y en su defecto el que le 
siga én orden, formarán con el Presi
dente la referida junta. En caso de 
empate en las votaciones, decidirá el 
Presidente.

Art. 80. Constituida la junta á las 
diez de la mañana en el local destinado 
al efecto, y despues de leerse las dis
posiciones de esta ley referentes al 
acto, se dará principio al escrutinio, 
para lo cual el Presidente pondrá so
bre la mesa las listas de votantes y 
resúmenes de votos remitidos por las 
secciones al Gobernador, con arreglo á 
los articulos 71 y 72, y los represen
tantes de las mesas electorales de 
dichas secciones presentarán igual
mente copias certificadas por las mis
mas mesas de dichos documentos y de 
las respectivas actas de los tres dias de 
votación. Unos y otros documentos 
serán escrupulosamente confrontados, 
y según su resultado será proclamado 
en alta voz por el Preidenle Diputado 
electo el candidato que resultare ele
gido por la mayoría absoluta de los 
votos emitidos en lodo el distrito elec
toral.

Art. 81. Si en el primer escrutinio 
general resultare sin mayoría absoluta 
ninguno de los candidatos, el Presi
dente proclamaiá los nombres délos 
dos hubieren obtenido mas votos, para 

que se proceda entre ellos á segunda 
elección.

En caso de igualdad en el número 
devotos entre dos ó mas candidatos, 
lo serán los que se hallaren en este 
caso.

Art. 82. Esta elección empezará á 
los seis dias á lo mas de haberse hecho 
el escrutinio general. El Presidente de 
la mesa de la cabeza del distrito co
municará al efecto los avisos corres
pondientes á los Presidentes de las 
secciones.

Estos pubicarán en los pueblos com
prendidos respectivamente en las suyas 
la segunda elección, y en el día seña
lado se volverán á reunir los Colegios 
electorales con las mismas mesas que 
en la primera, haciéndose las opera
ciones correspondientes por el mismo 
orden que en esta.

Para ser elegidos Diputados en esta 
segunda elección, bastará á los candi
datos oblener mayoría relativa.

Art. 85. La junta general de es
crutinio no podrá anular ningún acta ni 
voto; sus atribuciones se limitarán á 
verificar sin discusión alguna el re
cuento de los votos emitidos en todas 
las secciones del distrito, ateniéndose 
estrictamente á los que resulten admi
tidos y computados por las resoluciones 
de las mesas electorales, según las ac
tas de las respectivas votaciones; y si 
sobre este recuento pudiese ocurrir 
alguna duda ó cuestión, se pasará por 
lo que decida la mayoría absoluta de 
los individuos de la misma junta.

Art. 84. Si con respecto al número 
de votos y de votantes no hubiere con
formidad entre las listas y actas del 
Gobernador presentadas por el Presi
dente de la Junta, y las de los repre
sentantes de las secciones, se estará al 
resultado de las segundas, y se pasará 
el tanto de culpa, que pueda aparecer, 
á los Tribunales para que se proceda 
en justicia á lo que hubiere lugar.

Art. 85. Del acta de escrutinio del 
distrito se remitirá una copia literal 
firmada por el Presidente y los cuatro 
Secretarios escrutadores al Gobernador 
civil de la provincia.

Art. 86. El acta de este escrutinio 
se archivará en la Secretaría del Ayun
tamiento de la cabeza de distrito con 
las cei tificaciones de las actas de los 
Colegios y secciones que se hubieren 
remitido al Alcalde del mismo y las que 
hubieren presentado los Comisionados 
de los Colegios. De dicha acta se remi
tirá inmediala-menle al Diputado pro
clamado una certificación expedida por 
el Secretario del Ayuntamiento de la 
cabeza de distrito, con el V.° B.° del 
Alcalde. En ella se hará constar el 

número de votantes que han tomado 
parte en la elección del distrito; los 
votos obtenidos por los candidatos; las 
protestas y sus resoluciones que se hu
bieren hecho y lomado en los Colegios, 
y su proclamación. Esta certificación 
le servirá de credencial para presen
tarse en el Congreso de los Diputados.

Art. 87. Terminadas las operacio
nes de la Junta de escrutinio general, 
el Presidente la declarará disuelta, y 
concluida la elección se devolverán á 
los Archivos de su 'respectiva proce
dencia todos los documentos á ella 
traídos por el mismo Presidente y por 
los representantes de las secciones.

Art. 88. Las disposiciones de los 
artículos 75, 76 y 77 son aplicables á 
las sesiones de la Junta de escrutinio 
general. En ellas, lo mismo que en las 
de los Colegios electorales, solamente 
se podrá tratar de las elecciones con 
sujeción á las disposiciones de esta 
ley.

TÍTULO VIII.
De las elecciones parciales de Diputa

dos á Cortes.
Art. 89. Habrá lugar á elecciones 

parciales para Diputados á Corles en 
los casos siguientes:

1. ’ Cuando el Diputado renuncie 
su cargo expresamente.

2. ° Cuando se haya hecho incom
patible con arreglo á las disposiciones 
de la ley.

3. ° Cuando ocurra su muerte.
4. ° Cuando el Congreso declare la 

nulidad de una elección.
Y 5.” En las vacantes que dejen 

las elecciones múltiples.
Se entiende que renuncia el cargo 

el Diputado electo que no presente su 
credencial en el Congreso & los 30 
días de haber sido proclamado. Se ex
ceptúa el caso de imposibilidad alega
da oportunamente.

Art. 90. El Gobierno mandará 
proceder á las elecciones parciales por 
medio de decreto, que publicará den
tro de los 10 dias de ocurrir la vacan
te, convocando á los Colegios para 
que se haga la elección á los 20 días 
de la fecha de la convocatoria.

Art. 91. Las elecciones parciales 
que se hayan de verificar despues de 
las generales en que se aplique esta ley 
se ajustarán á sus mismos trámites y 
procedimientos.

TÍTULO IX.
De la representación de las actas 

y reclamaciones electorales 
ante el Congreso.

Art. 92. Diez días por lo menos 
ántes del señalado para la apertura de 
las Córles el Gobierno remitirá á la 

Secretaría del Congreso las actas ge
nerales y parciales de escrutinio de to
dos los distritos electorales de la Mo
narquía, con las de las votaciones de 
las secciones respectivas y demás do
cumentos de la elección que hubiese 
recibido de los mismos distritos y de 
los Gobernadores de las provincias, y 
lo propio hará con los de las eleccio
nes parciales inmediatamente que los 
reciba y estén estas terminadas.

Art. 93. Los electores y los can
didatos que hubieren figurado en la 
elección, podrán acudir ante el Con
greso en cualquier tiempo ántes de la 
aprobación del acta respectiva con las 
reclamaciones que les convenga contra 
la validez ó el resultado de la misma 
elección, ó contra la capacidad legal 
del Diputado electo ántes de que este 
haya sido admitido.

Art. 94. Si un mismo individuo re
sultare elegido Diputado por dos ó mas 
distritos á la vez, optará por uno de 
ellos ante el Congreso dentro de los 
ocho dias siguientes á la aprobación de 
la última de sus actas, si entonces es
tuviere ya admitido como Diputado. A 
falta de opcion expresa en dicho tér
mino, decidirá la suerte an’e el Con
greso el distrito que le corresponda, y 
se declarará la vacante consiguiente 
con respecto á los demás.

Art. 95. Cuando se hubiere recla
mado ante el Congreso contra la apti
tud legal del Diputado electo, y este 
no se presentare con su credencial, se 
podrá señalar un término para su pre
sentación; y pasado el plazo sin efecto, 
el Congreso acordará lo que estime 
ajustado á las pruebas del acta y de 
las reclamaciones.

TÍTULO X
Disposiciones especiales y transitorias.

Art. 96. Para llevar á efecto lo 
prevenido por el artículo 17, dentro 
de 40 días, contados desde la publica
ción de esta ley en la Gaceta de Ma
drid, se publicarán también en los Bo
letines oficiales de todas las provin
cias, con relación á cada una de las 
secciones ó partidos judiciales, los do
cumentos siguientes:

l.° Una lista por órden alfabético 
de nombres de todos los contribuyen
tes domiciliados en los Ayuntamientos 
de cada sección, que con arreglo á los 
datos certificados que suministrarán las 
Administraciones de Hacienda pública, 
figuren en los repartimientos de la con
tribución territorial con antelación de 
un año, y en las matrículas del subsi
dio industrial con antelación de dos, 
con la cuota anual para el Tesoro de 
25 ó mas pesetas por territorial y de 



BO por industrial, acumulándose para 
computar dicha cuota las que se pa
guen por los dos conceptos con la anti
cipación respectiva hasta completar las 
50 pesetas.

2/ Otra lista de las personas que 
con arreglo á esta ley tengan derecho 
á ser electores en concepto de capa
cidad.

Estas listas electorales se expondrán 
además al público dentro del mismo 
plazo en lodos los pueblos cabeza de 
distrito municipal de cada sección.

Art. 97. Dentro de!5 dias despues 
de terminado el plazo del artículo ante
rior, los Alcaldes de los pueblos cabe
zas de sección admitirán y elevarán 
con su infoime al Gobernador de la 
provincia las reclamaciones que por 
escrito y documentalmente justificadas 
se les presenten sobre inclusión ó ex
clusión indebidas en las listas publica
das, ó sobre algún error cometido en 
ellas. No se podrán acumular á la vez 
en un mismo escrito reclamaciones de 
inclusión y exclusión.

Art. 98. Todo individuo que se 
crea con derecho á ser elector con ar
reglo á las condiciones de esta ley, 
podrá reclamar la inclusión de su pro
pio nombre en la lista de la sección de 
su domicilio. Solamente los electores 
de cada sección y los individuos inscri
tos en las listas publicadas con arreglo 
al art. 96, tendrán derecho á hacer 
reclamaciones sobre inclusión ó exclu
sión de otras personas ó sobre rectifi
cación de cualquier error cometido en 
estas listas. Trascurrido el plazo de los 
15 días no se admitirá reclamación al
guna de inclusión ó exclusión.

Art. 99. Dentro de los 10 dias si
guientes se publicarán en los Boletines 
oficiales y por cualesquiera otros me
dios que conduzcan á darles la mayor 
notoriedad posible, relaciones detalla
das de las personas cuya inclusión ó 
exclusión se hubiere reclamado con 
respecto á cada sección, expresando 
en ellas el nombre y domicilio de cada 
una de dichas personas, y las razones 
en que se funden las reclamaciones 
respectivas.

Art. 100. Las personas á quienes 
estas reclamaciones se refieran podrán 
acudir al Gobernador con las instancias 
documentadas que estimen necesarias 
para oponerse á ellas en defensa de su 
derecho, y estas instancias se unirán á 
los expedientes respectivos siempre 
que se presenten dentro de los 15 dias 
inmediatos siguientes al en que termi
ne el plazo del artículo anterior. Pasa
dos estos 15 dias, no se admitirá ni 
dará curso á instancia alguna.

Art. 101. El Gobernador, oyendo 

á la Comisión provincial en dictámen 
escrito y razonado sobre cada expe
diente, dictará las resoluciones que es
time justas sobre todas y cada una de 
las reclamaciones é instancias que se 
le hayan presentado, y de estas reso
luciones se dará inmediatamente copia 
certificada á los interesados que la hu
bieren solicitado, y se llevará en la 
Secretaria del Gobierno de la provin
cia un registro numerado por el orden 
correlativo dé sus fechas.

Art. 102. Dentro de los otros 15 
dias, contados desde el en que termi
nen los del art 99, se publicarán por 
suplemento al Boletín oficial de cada 
provincia, y se expondrán en los sitios 
de costumbre en lodos los pueblos ca
bezas de los distritos municipales de 
catla sección las listas rectificadas, 
comprendiendo en ellas con sus nom
bres y apellidos paterno y maternb, 
profesión y domicilio á todos los indi
viduos que por las anteriormente pu
blicadas con arreglo al art. 96, con 
las modificaciones que resulten de las 
providencias dictadas en los expedien
tes de reclamaciones sobre inclusión ó 
exclusión, aparezcan con derecho á ser 
inscritos como electores por reunir las 
cualidades requeridas por esta ley.

Art. 103. De las resoluciones del 
Gobernador de la provincia se podrá 
interponer recurso de alzada para ante 
la Audiencia del territorio respectivo 
por los interesados ó electores, sobre 
cuyas reclamaciones ó instancias hu
bieren recaído dichas resoluciones.

Art. 104. Estos recursos se inter
pondrán por medio de Procurador ó 
apoderado especialmente al efecto den
tro de 10 dias perentorios, contados 
desde la publicación de las listas adi
cionales certificadas, y se sustanciarán 
y decidirán por el Tribunal dentro de 
los 20 dias siguientes, en cuyo plazo 
se comunicarán oficialmente á los Go
bernadores las decisiones ejecutorias 
que en ellos se hubiesen dictado por 
medio de certificación literal, con de
volución de los expedientes respec
tivos.

Art. 105. Para la sustanciacion de 
estos recursos en las Audiencias, los 
Presidentes de estas, inmediatamente 
que les sean presentados los escritos 
de alzada reclamarán de los Goberna
dores respectivos los expedientes de su 
referencia, que estos les remitirán sin 
demora, agregando á cada uno de ellos 
ejemplares autorizados con su firma y 
sello de los números de los Boletines 
oficiales en que se hubiesen hecho las 
publicaciones prevenidas por los artí
culos 99 y 102.

Estos expedientes se pasarán á las 

Salas del Tribunal á quienes corres
ponda su conocimiento; y previa en
trega de ellos para instrucción á los in
teresados por su orden y al Ministerio 
fiscal con término de 24 horas á cada 
uno, se señalará con las oportunas 
citaciones dia para la vista, en cuyo 
acto dará cuenta el relator, se oirá in 
Doce á los defensores de Jas partes si 
se presentaren, y al Ministerio fiscal, y 
se dictará sentencia dentro de otras 24 
horas, la cual será debidamente noti
ficada.

Art. 106. El Gobernador hará in
mediatamente en las listas publicadas 
con arreglo al art. 102 las rectifica
ciones consiguientes á las decisiones 
ejecutorias de la Audiencia, y con esto 
quedarán ultimadas. Sin demora se im
primirán y publicarán las listas defini
tivas, compuestas de lodos los nombres 
inscritos en las vigentes, y de todos 
los que se adicionen por efecto de las 
disposiciones de este título, adaptán
dolas en su orden y distribución á la 
nueva división de las secciones electo
rales establecidas por esta ley. Esta 
publicación se hará en los Boletines 
oficiales de todas las provincias dentro 
de los 10 dias siguientes al del venci
miento del término marcado á las Au
diencias para decidir las alzadas; y la 
lista impresa correspondiente á cada 
sección, autorizada con la firma y se
llo del Gobernador, se remitirá á las 
Comisiones inspectoras respectivas del 
censo electoral para los fines del artí
culo 45, y se expondrán al público en 
todos los pueblos déla misma sección.

Art. 107. Todos los dias y horas 
son útiles para los términos estableci
dos en estas disposiciones, y todas las 
actuaciones, así administrativas como 
judiciales, se considerarán de oficio 
para el uso del papel y los derechos de 
los agentes ó dependientes curiales.

Art. 108. En consideración á las 
circunstancias especiales de las pro
vincias de Canarias y Puerto Rico, se 
autoriza al Gobierno para alterar, en 
cuanto sea indispensable, los plazos 
señalados en esta ley para todas las 
operaciones de formación y rectifica
ción de las listas del censo electoral 
en su aplicación á aquellas islas, y 
también para que acuerde respecto á 
ellas las demás disposiciones que sean 
de absoluta necesidad para la buena 
aplicación de esta ley.

Art. 109. En las provincias de 
Alava, Guipúzcoa, Navarra y Vizcaya 
hasta tanto que se establezcan las con
tribuciones directas, tendrá derecho á 
ser inscrito en las listas del censo como 
elector lodo el que, reuniendo las de
más circunstancias requeridas, acre

dite poseer en bienes raíces de su pro
piedad 187 pesetas ó 574 por capital 
industrial, siendo aplicables en todo 
caso las demás disposiciones de los ar
tículos de esta ley. En la misma pro
porción se computan! la renta de in
muebles para los efectos del art. 4.°

TÍTULO XI.
Disposición derogatoria.

Art. 110. Quedan derogadas todas 
las disposiciones anteriores en cuanto 
se opongan á las de esta ley.

Madrid 20 de Julio de 1877 =EI 
Ministro de la Gobernación, Francisco 
Bomero y Robledo.

LEY PENAL PARA LOS DELITOS ELECTORALES
á que se refiere el arl. 6.° de la anteriormente citada.

Artículo l.° Para los efectos de 
esta ley, se reputarán funcionarios pú
blicos, no sólo los de Rea! nombra
miento, sino también los Alcaldes, Con
cejales , Secretarios escrutadores y 
cualquier otro que desempeñe un cargo 
público, aunque sea temporal y no re
tribuido.

Art. 2.‘ La acción para acusar por 
los delitos previstos en esta ley será 
popular, y podrá ejercitarse hasta dos 
meses despues de haber sido aprobada 
ó anulada por el Congreso el acta á 
que se refiera.

Cuando el Congreso, en virtud de lo 
que se dispone en el art. 31 de su re
glamento, acuerde pasar un tanto de 
culpa al Gobierno sobre una elección, 
se procederá á la formación de la cau
sa en el Tribunal ó Juzgado competente.

Si se procediere á instancia de parte, 
no se admitirá la querella ó acusación 
sin que le acompañe la correspondien
te fianza de calumnia, y de que el acu
sador ó querellante no desamparará su 
acción basta que recaiga sentencia que 
cause ejecutoria. La cantidad de dicha 
fianza será determinada en cada caso 
por el Juez ó Tribunal que conozca del 
asunto, y no podrá suplirse con la 
caución juratoria aunque litigue en 
concepto de pobre el que deba pres
tarla.

Art. 3.° Los Tribunales y Juzga
dos competentes procederán desde lue
go contra los presuntos reos de delitos 
electorales, sin esperar á que el Con
greso resuelva sobre la legalidad de la 
elección. Será obligación de aquellos 
facilitar al Congreso, siempre que éste 
lo pida por conducto del Gobierno, los 
informes, testimonios de resultancia y 
demás noticias que estimare conve
nientes sobre hechos que puedan afec
tar á la validez ó nulidad de la elec
ción. Si al suministrar estas noticias la 



causa se bailase en sumario, los Jueces 
y Tribunales harán la oportuna adver
tencia acerca de las que deban tener 
el carácter de reservadas.

No se necesitará la autorización pre
via del Gobierno si la ley llegara á 
establecerse, para proceder contra los 
funcionarios que cometieren esta clase 
de delitos.

Arl. 4/ El Tribunal Suprwno de 
Justicia conocerá de las acusaciones 
que en virtud de esta ley se entablen 
contra los Gobernadores de provincia 
ú otras Autoridades ó funcionarios pú
blicos de igual ó superior categoría. 
Las Audiencias de los respectivos ter
ritorios de las que se presenten contra 
los Consejeros provinciales, Alcaldes y 
demás empleados públicos que por ra
zón de, sus cargos intervengan en ma
teria de elecciones; y los Juzgados de 
las que se promuevan contra cuales
quiera otras personas.

En todas las causas procederán di
chos Tribunales sin distinción de fuero. 
Aquellas en que ejecutoriamente se 
exima de responsabilidad por obedien
cia debida á los acusados, se remitirán 
necesariamente al Tribunal que cor
responda para proceder contra el que 
hubiese sido debidamente obedecido; 
y si este fuese Ministro de la Corona, la 
remisión se hará al Congreso de los 
Diputados para lo que hubiese lugar 
con arreglo á la Constitución y á las 
leyes.

Art. 5.° Los Juzgados no podrán 
rehusar la práctica de las informacio
nes relativas á los hechos electorales, 
en cualquier tiempo que se pidan, an
tes de que haya prescrito la acción pa
ra acusar, conforme á lo que se dispo
ne en el arl. 2.° de esta ley, proce
diendo breve y sumariamente.

Art. 6.° Toda falsedad cometida en 
documento público por cualquier fun
cionario con el fin de dar ó quitar el 
derecho electoral indebidamente, será 
castigada con la pena de prisión cor
reccional, multa de 500 á 5.000 pese
tas, inhabilitación temporal para el 
ejercicio del derecho electoral, y per
petua especial para el cargo respec
tivo.

Se reputarán comprendidos en este 
artículo los funcionarios públicos que 
con malicia hicieren exclusiones inde
bidas, ó incluyeren en las listas elec
torales ultimadas á cualquiera persona 
que no haya sido legítimamente admi
tida en las de segunda rectificación.

Finalmente, incurrirán en igual pena 
los que aplicaren indebidamente votos 
á favor de un candidato-ó candidatos 
para Secretarios escrutadores ó para 
Diputados.

Art. 7.” Serán castigados con la 
pena de arresto mayor, inhabilitación 
perpétua especial para el’cargo respec
tivo y multa de 100 á 1.000 pesetas 
los funcionarios públicos de cualquier 
clase ó categoría que obligasen á un 
elector á dar su voto, ó impidieren 
que le dieren de alguno délos modos 
siguientes:

Primero. Haciendo salir de su do
micilio ó permanecer fuera de él, aun
que sea con motivo del servicio públi
co, á un elector en los -días de elec
ciones, ó impidiéndole con cualquier 
otra vejación el ejercicio de su derecho 
electoral.

Segundo. Conduciendo por medio 
de agentes públicos de la Autoridad á 
los electores para qué emitan sus votos.

Tercero. Recomendando con pro
mesas ó amenazas á sujetos determi
nados, designándolos como los únicos 
que deben ser elegidos.

Art. 8.° Incurrirán en la pena de 
arresto mayor, suspensión y multa de 
50 á 500 pesetas:

Primero. Los funcionarios públi
cos que impidan, retarden, anticipen ó 
embaracen de cualquier modo el cum
plimiento de la ley, alterando los pla
zos ó términos señalados en ella para 
la formación y rectificación de las 
listas.

Segundo. El Presidente de la mesa 
que maliciosamente deje de nombrar 
Secretarios para la mesa interina á los 
individuos de mayor ó menor edad, 
con arreglo á lo prevenido en la ley 
electoral.

Tercero. El Presidente de la mesa 
que claramente negare ó indirectamen
te impidiere á los electores usar del 
derecho que les concede el párrafo se
gundo del art. 68 de dicha ley.

Cuarto. El que á sabiendas y con 
manifiesta mala fé alterase la hora en 
que deben comenzar ó concluir las 
elecciones.

Quinto. El funcionario público que 
maliciosamente promueva expedientes 
gubernativos de atrasos de cuentas, 
propios, montes ó cualquier otro ramo I 
de la Administración, entendiéndose 
que hay malicia siempre que se verifi
que desde la convocatoria hasta termi
nada la elección.

Sexto. La Autoridad que obligue á 
sus dependientes á que hagan á los 
electores recomendación en favor de 
determinados candidatos.

Sétimo. El que obligue á compa
recer ante sí á electores ó funcionarios 
dependientes de su autoridad con el 
mismo objeto.

Octavo. Los que maliciosamente 
dejen de proclamar al Diputado elegido 

¡ según la ley, ó indebidamente procla

men á otro.
Noveno. Todo funcionario, desde 

Ministro de la Corona inclusive, que 
haga nombramiento ó separación, tras
laciones ó suspensiones de empleados, 
agentes ó dependientes de cualquier 
ramo de la Administración, ya corres
pondan al Estado, á la provincia ó al 
Municipio, en el período desde la con
vocatoria basta despues de termina
da la elección, siempre que tales actos 
no esten fundados en causa legítima y 
afecten de alguna manera á la sección, 
Colegio, distrito, partido judicial ó pro
vincia en donde la elección se veri
fique.

Décimo. Los Gobernadores que en
víen delegados de su autoridad á Iqs 
pueblos, secciones ó Colegios con ob
jeto de intervenir en las operaciones 
electorales mermando las facultades 
que el art. 75 de dicha ley concede ex
clusivamente á los Presidentes de las 
mesas.

Art. 9.° Serán castigados con la 
pena de suspensión y multa de 50 á 
500 pesetas:

Primero. Los Gobernadores de pro
vincia y demás funcionarios que no re
mitan íntegros á las Audiencias los 
expedientes de reclamación acerca de 
la inclusión ó exclusión de algún indi
viduo en las listas electorales, así como 
los que no se presten á ejecutarlos 
fallos dictados por los Tribunales.

Segundo. Los funcionarios públicos 
que rehúsen dar en el término de 24 
horas, no habiendo imposibilidad ma
terial de verificarlo, copia certificada 
de cualquier documento conocidamente 
úllil para probar la capacidad elec
toral.

Tercero. El Secretario escrutador 
que despues de haber lomado posesión 
de su cargo le abandone ó se niegue á 
firmar las actas ó acuerdos de la ma
yoría.

Cuarto. El Presidente y Secretarios 
escrutadores que fallen á las prescrip
ciones del art. 72 de la ley electoral, 
negándose á consignar en el acta las 
dudas y reclamaciones que se presen
ten y cualquier protesta motivada.

Quinto. El Alcalde ó Secretarios 
que no remitan al Gobernador de la 
provincia las copias del acta á que están 
obligados por la ley electoral.

Art. 10. Los funcionarios públicos 
que por negligencia culpable cometie
ren con perjuicio de tercero alguna 
inexactitud en la formación de las lis
tas electorales, dando lugar en ellas á 
inclusiones ó exclusiones indebidas, 
serán castigados con la multa de 50 á 
500 pesetas.

En la misma pena incurrirán los 
funcionarios públicos que en las elec
ciones ó en cualquiera de sus operacio
nes ó trámites preliminares cometieren 
alguna falta no prevista en los artículos 
anteriores ni en el Código penal.

Art. 11. Serán castigados con la 
pena de arresto mayor, suspensión 
del derecho electoral y mulla de 50 á 
500 pesetas:

Primero. El que haga uso de su
puestos contratos de participación en 
ramos de industria y de comercio, ó 
que suponga poseer una propiedad ó 
ejercer una industria ó profesión para 
ser incluido en las listas electorales, y 
el que de cualquier manera coadyuve 
con él á sabiendas para estos fines.

Segundo. Los que estando incluidos 
en las listas tomen parle en la elección 
si estuvieren inhabilitados para el ejer
cido de los derechos políticos ó com
prendidos en el arl. 16 de la ley elec
toral.

Tercero. El que vote dos veces en 
una elección ó tome el nombre de otro 
para votar, ó teniendo el mismo nom
bre vote á sabiendas de que no es la 
persona comprendida en las listas.

Cuarto. El elector que con el pro
pósito de ser. nombrado Secretario 
escrutador interino fallare á la verdad 
suponiendo distinta edad de la que 
tiene.

Art. 12. Incurrirán en la pena de 
arresto mayor á prisión correccional, 
inhabilitación temporal y mulla de 50 
á 500 pesetas:

Primero. Los que con dicterios, 
amenazas, cencerradas ó cualquier otro 
género de demostración intenten coar
tar la libertad de los electores.

Segundo. Los que. valiéndose de 
persona reputada como criminal solici
taren por su conducto á algún elector 
para obtener sus votos en favor de can
didato determinado, y el que se pres
tare á hacer la intimidación.

Arl. 15. Los que indujeren condá
divas á los electores á votar en favor 
suyo ó de otro, y él elector que las hu
biere aceptado, incurrirán en la pena 
de prisión menor y mulla de 500 á 
5.000 pesetas.

Art. 14. Los reos de los delitos 
comprendidos en esta ley solo podrán 
ser indultados, y para la concesión de 
la gracia se oirá siempre al Consejo de 
Estado, con arreglo á la ley vigente 
sobre el ejercicio de dicha gracia.

Art. 15. Las disposiciones de esta 
ley son aplicables lo mismo á las elec
ciones para Diputados á Córles queá 
las de Diputados provinciales.

Art 16. Quedan vigentes el Có
digo penal y las leyes de procedimiento 
que actualmente rigen, en cuanto no se 
opongan á la presente.

Madrid 20 de Julio de 1877. = El 
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Imprenta de la Diputación provincial.


